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  Carta de fecha 31 de mayo de 2016 dirigida al Presidente 

de la Asamblea General por el Representante Permanente 

de Túnez ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de recordar que Túnez decidió presentar su candidatura a 

miembro del Consejo de Derechos Humanos para el período 2017-2019 en las 

elecciones que se celebrarán durante el septuagésimo primer período de sesiones de 

la Asamblea General. 

 Remito por la presente una copia de las promesas y compromisos voluntarios 

asumidos por el Gobierno de Túnez para promover y proteger los derechos 

humanos, de conformidad con la resolución 60/251 de la Asamblea General (véase 

el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 113 d) de la lista 

preliminar. 

 

(Firmado) Mohamed Khaled Khiari  

Embajador 

Representante Permanente  

 

 

  

 
 

 * A/71/50. 

http://undocs.org/sp/A/71/50
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  Anexo de la carta de fecha 31 de mayo de 2016 dirigida  

al Presidente de la Asamblea General por el Representante 

Permanente de Túnez ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: francés] 

 

  Candidatura de Túnez al Consejo de Derechos Humanos, 

2017-2019 
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios presentados con arreglo 

a la resolución 60/251 de la Asamblea General  
 

 

 Túnez presentó su candidatura a miembro del Consejo de Derechos Humanos 

para el período 2017-2019. Esta candidatura recibió el apoyo de la cumbre de Jefes 

de Estado y de Gobierno de la Unión Africana, en enero de 2016, y del Consejo de 

Ministros de Relaciones Exteriores de la Liga de los Estados Árabes, en septiembre 

de 2014.  

 Con esta decisión, adoptada tras la revolución de 2011, Túnez reitera su  

compromiso inquebrantable con los valores de los derechos humanos consagrados 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en las convenciones y 

protocolos conexos.  

 En realidad, desde que se produjo la “revolución de la libertad y la dignidad”, 

denominación que ha quedado recogida en la divisa de la Segunda República, Túnez 

se comprometió a respetar, promover y proteger todos los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en su dimensión universal, integrada e interdependiente, 

de conformidad con las convenciones y los instrumentos internacionales.  

 La aprobación de la nueva Constitución el 27 de enero de 2014 y la posterior 

organización de elecciones legislativas y presidenciales democráticas, libres y 

transparentes constituyeron hitos importantes en la historia de Túnez y consagraron 

su fuerte apego a la democracia y el pluralismo político.  

 

 

 I. Enfoque progresivo e irreversible en materia de 

derechos humanos 
 

 

 El enfoque tunecino en materia de derechos humanos, que está definido en la 

nueva Constitución e incorpora los principios de la revolución, se fundamenta en los 

principios del estado de derecho, la consolidación de la democracia participativa y 

el fortalecimiento de los derechos humanos. 

  Túnez ha suscrito casi todos los instrumentos de derechos humanos de las 

Naciones Unidas y la mayoría de sus protocolos facultativos y desde 2011 se ha 

embarcado en una reforma total de su legislación en materia de derechos humanos, 

con miras a adaptarla a las normas internacionales. Ello demuestra no solamente el 

lugar privilegiado que ocupan esos derechos en la política nacional, sino también la 

importancia fundamental que Túnez atribuye a su realización.  

 El hecho de que en la nueva Constitución se recoja todo la gama de valores y 

derechos humanos, en su carácter integrado e indivisible, refleja un enfoque con el 
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que se procura activamente reforzar el marco de derechos humanos y libertades 

fundamentales y garantizar que existan condiciones apropiadas para el goce pleno y 

efectivo de esos derechos y libertades. Además, la garantía de la inviolabilidad de 

los derechos quedó establecida en la Constitución, que les da carácter 

supraconstitucional, lo que constituye un gran paso de avance.  

 En ese sentido, el capítulo II de la Constitución de Túnez de 2014 está 

dedicado íntegramente a los derechos y las libertades, como la igualdad, la libertad 

de opinión, de expresión, de pensamiento, de conciencia, de religión y de 

información, el derecho a la vida, la dignidad y la integridad física, la prohibición 

de la tortura, la imprescriptibilidad de la tortura, el derecho de acceso a la 

información, el derecho de huelga, la libertad de asociación, de constitución de 

partidos políticos y de reunión y asociación pacíficas. En la nueva Constitución 

también ocupan un lugar destacado los derechos humanos de segunda y tercera 

generación, como el derecho a la salud y la protección social, el derecho al trabajo, 

la educación y la cultura y los derechos ambientales.  

 Esta orientación se ha visto respaldada por la voluntad de establecer nuevos 

mecanismos e instituciones nacionales para proteger y promover los derechos 

humanos, entre ellos el Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura, el 

Tribunal Constitucional y el Organismo de Derechos Humanos. El proyecto de ley 

por el que se crea el Organismo fue elaborado de conformidad con los Principios de 

París tras una serie de consultas celebradas a nivel local y nacional con diversos 

interesados, incluida la sociedad civil.  

 Este enfoque, establecido gracias a una decidida voluntad política, ha 

permitido realizar en Túnez verdaderos progresos en el ámbito de los derechos 

humanos, tanto los derechos civiles y políticos como los económicos, sociales y 

culturales, lo que ha sido reconocido por las entidades de las Naciones Unidas y la 

comunidad internacional. 

 

 

 II. Compromisos relativos a la cooperación con los mecanismos 

internacionales de los derechos humanos 
 

 

 Resulta significativo que, después de la Revolución, los primeros textos 

legislativos promulgados en 2011 hayan dado un nuevo impulso al movimiento en 

favor de la adhesión de Túnez a los instrumentos internacionales de derechos 

humanos, como la Convención Internacional para la Protección de Todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas, el Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Estatuto de Roma 

de la Corte Penal Internacional y el Protocolo Facultativo de la Convención contra 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  

 Túnez dio otro paso importante en octubre de 2011, cuando procedió a retirar 

todas sus reservas a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño. 

 Túnez ha trabajado igualmente para desarrollar una cooperación provechosa 

con los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas, e incluso varios 

expertos tunecinos han sido elegidos para integrar órganos creados en virtud de 

tratados, a saber, el Comité de Derechos Humanos, el Comité de los Derechos del 
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Niño, el Comité contra la Tortura y el Subcomité para la Prevención de la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.  

 Esa cooperación se vio reforzada en particular al establecerse en Túnez la 

oficina nacional de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas par a los 

Derechos Humanos, con un mandato amplio, así como oficinas de representación de 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y de 

varias organizaciones no gubernamentales internacionales, como el Institut arabe 

des droits de l’homme, Reporteros Sin fronteras, Médicos Sin Fronteras, la Red 

Euromediterránea de Derechos Humanos, la Organización Mundial contra la 

Tortura, Amnistía Internacional y Human Rights Watch.  

 Por otro lado, para reafirmar su interacción con los mecanismos de derechos 

humanos de las Naciones Unidas y su acercamiento a ellos, Túnez ha presentado 

informes periódicos de conformidad con los tratados que ha ratificado, según se 

indica a continuación: 

 • La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes: el tercer informe nacional fue examinado por el Comité contra la 

Tortura en Ginebra los días 21 y 22 de abril del 2016;  

 • La Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra 

las Desapariciones Forzadas (septiembre de 2014): el informe inicial fue 

examinado por el Comité contra la Desaparición Forzada en Ginebra los días 7 

y 8 de marzo de 2016. A ese respecto, cabe subrayar que Túnez inició los 

procedimientos para reconocer la competencia del Comité para recibir y 

examinar denuncias, de conformidad con los artículos 31 y 32 de dicha 

Convención y una vez concluido el correspondiente trámite constitucional;  

 • El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(informe presentado en enero de 2015): el tercer informe nacional será 

examinado por el Comité los días 22 y 23 de septiembre de 2016.  

 Asimismo, una delegación del Subcomité para la Prevención de la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes visitó Túnez del  12 al 14 de 

abril de 2016. 

 Cabe recordar además que el 22 de mayo de 2012 Túnez presentó su segundo 

informe en el marco del examen periódico universal, en el que dio cuenta de la 

situación de los derechos humanos desde 2008. Además, en septiembre de 2014  

presentó al Consejo de Derechos Humanos un informe voluntario de mitad de 

período. La presentación del tercer informe de Túnez está prevista para 2017.  

 En el marco de la cooperación con los titulares de mandatos de los 

procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, los relatores 

especiales y grupos de trabajo realizaron una docena de visitas a Túnez durante el 

período 2011-2015, a raíz de una invitación permanente a todos los titulares de 

mandatos formulada por las autoridades tunecinas en febrero de 2011. Se prevé que 

también visite Túnez el Experto Independiente sobre las consecuencias de la deuda 

externa y las obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados para el 

pleno goce de todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, 

sociales y culturales. 

 Además de mantener una cooperación constante con las estructuras y los 

mecanismos de las Naciones Unidas encargados de las cuestiones de derechos 
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humanos, Túnez ha respondido a llamamientos urgentes, denuncias y 

comunicaciones y ha hecho las aclaraciones necesarias al respecto, en  

cumplimiento de sus obligaciones. 

 Gracias a esa fructífera cooperación, Túnez ha seguido armonizando sus 

disposiciones constitucionales y legislativas con los principios vigentes en el pl ano 

internacional en materia de derechos humanos y libertades fundamentales. En ese 

contexto, cabe destacar la enmienda del Código de Procedimiento Penal de febrero 

de 2016, que modifica las disposiciones relativas a la detención preventiva y 

establece entre otras cosas que todo acusado tiene derecho a contar con un abogado 

durante los interrogatorios y la detención policial, cuya duración se redujo de tres 

días a 48 horas y solo puede prorrogarse una vez (en caso de haberse cometido 

delito).  

 Para asegurar la protección de los derechos humanos y el cumplimiento de sus 

compromisos internacionales en esa esfera, Túnez procedió a establecer nuevos 

órganos: 

 • El Ministerio de Relaciones con las Instancias Constitucionales, la Sociedad 

Civil y las Organizaciones de Derechos Humanos. Este Ministerio está 

encargado, entre otras cosas, de terminar de establecer los órganos 

constitucionales independientes mencionados en el capítulo VI de la 

Constitución, como el Organismo de Derechos Humanos, el Foro para el 

Desarrollo Sostenible y los Derechos de las Generaciones Futuras, la 

Dirección de Comunicaciones Audiovisuales y el Organismo para la Buena 

Gobernanza y la Lucha contra la Corrupción; 

 • El Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura,  creado de 

conformidad con el artículo 17 del Protocolo Facultativo de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;  

 • La Comisión de la Verdad y la Dignidad, creada como parte del marco de 

justicia de transición, está encargada de investigar los abusos de los derechos 

humanos cometidos desde 1955 y de iniciar procesos contra los presuntos 

autores de esos actos e indemnizar y rehabilitar a las víctimas;  

 • La Comisión Nacional de Coordinación, Elaboración y Presentación de 

Informes de Seguimiento de las Recomendaciones en materia de Derechos 

Humanos (que han de presentarse en los órganos creados en virtud de tratados, 

el examen periódico universal, los procedimientos especiales del Consejo de 

Derechos Humanos, los mecanismos regionales, etc.). 

 

 

 III. Compromisos sobre la labor en el Consejo de Derechos 

Humanos 
 

 

 Túnez, miembro fundador del Consejo de Derechos Humanos (que integró de 

2006 a 2007), suscribe plenamente los principios e ideales del Consejo y, de ser 

elegido miembro de este órgano, se compromete a: 

 • Contribuir al logro de los objetivos fijados por el Consejo y al cumplimiento 

del mandato que le fue encomendado en la resolución 60/251;  

 • Mantener un diálogo abierto y una cooperación constructiva con los miembros 

y no miembros del Consejo de Derechos Humanos, y al mismo tiempo ayudar 
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a crear consenso entre los distintos asociados para promover la causa de los 

derechos humanos;  

 • Contribuir a todos los esfuerzos y todas las actividades encaminadas a 

promover los derechos humanos y a materializar el bienestar y el progreso de 

toda la humanidad, una de las constantes de la política exterior de Túnez;  

 • Ocuparse, en el marco de los grupos a los que pertenezca, de consolidar el 

carácter universal, integrado e interdependiente de los valores humanos;  

 • Prestar especial atención a los derechos fundamentales de los grupos más 

vulnerables; 

 • Apoyar el examen periódico universal en tanto que mecanismo concebido para 

promover el respeto de los derechos humanos en todo el mundo;  

 • Seguir contribuyendo a la labor normativa del Consejo, incluso mediante su 

participación en diversos grupos de patrocinadores principales, entre ellos los 

que patrocinan los proyectos de resolución sobre el campo de acción de la 

sociedad civil (con Irlanda), la libertad de expresión en Internet (con Suecia) y 

la protección de los periodistas (con Austria);  

 • Seguir patrocinando, como lo ha hecho tradicionalmente, las resoluciones 

sobre los defensores de los derechos humanos, las represalias, el derecho a 

participar en manifestaciones pacíficas, la tortura, las empresas y los derechos 

humanos, el derecho al desarrollo, la violencia contra las mujeres, el racismo y 

los derechos de los afrodescendientes; 

 • Seguir apoyando, mediante declaraciones sistemáticas en el Consejo y por 

conducto de diversos grupos de amigos y otros grupos oficiosos, los 

procedimientos especiales del Consejo, la integridad y la independencia de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, la Corte Penal Internacional y el proceso de fortalecimiento de los 

órganos creados en virtud de tratados, en el que Túnez participa como uno de 

los facilitadores en Nueva York; 

 • Colaborar estrechamente con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos y apoyar activamente su labor.  

 Además, Túnez, que suscribe la concienciación sobre los derechos humanos y 

el adelanto de la humanidad como su objetivo supremo, reafirma la necesidad de 

trabajar conjuntamente, de conformidad con los instrumentos internacionales 

pertinentes, para adoptar una visión internacional común en la lucha contra los 

extendidos fenómenos del extremismo violento y el terrorismo, que son una de las 

causas del deterioro de la situación de los derechos humanos en muchas regiones del 

mundo. 

 

 


